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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunt-v 

a documento que ae inserte, 1'58 pesetas. Al orirhu! 
eeompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
4c tasas provinciales de 6*25 ptas. por cada inserciór.

Lo* derechos de publicación de números extraer 
dinarioa y suplementos serán convencionales de acu« 
do cón la entidad o particular que lo interese.

Lo* anuncioa obligado* al pago, «61o «e iesetlerk 
^mio abono o cuando haya persona en la capital quí 
responda de éste. _

Las inserciones se aclicitariü del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio UcompaBará un ejempLéí 
del Botina respectivo como comprobante, siendo 4* 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejv« 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión i. 
original, los Centros oficiales.
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PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. .atasieRte que loe sehoree Alcaldes y Secretarios reciban 
... jgOjLídri» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
cirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 

i.twate.
^4 *eSlorew Secretario* znidaráv, bajo su más estrecha reapon
• tirad, de conaervar loa números de este Bo l r t im , coleccionado» 

■ «uadsmente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
■»da semeotre.

La» leyes obligan cu la Península, islaa adyacentes, Canana., ■« 
territorios de Africa sujeto» h la legislación peninsular, a loa vel®u 
días de en promulgación, ci en ellas no se dispusiese otra coaa. (Có 
digo civil).

Las diapoeicionea del Gobierno aot* obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dwd'; 
cuatro días deapuéa para los pueblo» de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 18C7).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN .

Determinando el régimen comercia! de los cereales y 
leguminosas no afectadas por la Orden ministerial 

de 17 de mayo de 1943
Ifllinio. Sr.: Al di'dtarse por est^ Ministér^o, la 

Orden nilinisteriallj dléi 17 die mayo d^j 19,4i3 ñjaindo 
las w ¡mías a ique habla de suj'eitarsei illa ¡interven
ción, iCini la cayi^aña de compra de 1943-44, dé 
los ccreail.'e's y ilegiimino.-jais de grano s íc c o , no s* 
indlnyieron aillgrinas 'e|Spediíe|$ per ser crtiterio d^ 
eistic Departameü'jto i./on'sildcirarilla's lliibr'eis en cuanto 
a con;tratación y pridei: - em lüa oam|paña( inencioinada.

Las actualic/s circulnstancias tile 'eispeiciajl iprotec- 
aión a dLt'erinónadbs cudfivos idere'í'llfetas de des
tacada utii'.'dad en elli albastiekli'inienüo nacional acon- 
s'ejan, ni Ll'Ificar en parte clse criterio, no .sóTo ■en 
lo que Se. refiere a.l régiimdn Comierciail' actual, sinc 
a prever Cds coi «‘acuiehciás qvje una absoflut'a I;- 
bertad, pudiera ádairrdar en la actiuail1 Semente
ra, todo ¡ello die acuerdo con 'el lelsqu’Piitu del Decreto 
dei 30 ele septiembre últiimo.

En vii-fuld du ÍK'as razone^ fxpuestáis,.
Este Ministerio idli'spone:
Articiilio l.° A partir de. la ipubUicaciicm de la 

orXis'entc Orddn, todos los cereales y leiguimtnosas 
de grano seco que ¡figuran ilnterve-nidos por ,lia Or- 
¿’en1 de 30 d'G hnayo' id|e 1942 y mp is® insertaban, 
sin embargo, como intervertidos ion ,1a Orden mí- 
nisteriial de 17 día mayo! de 1943 para la actúa' 
campaña d'el compra, se conlsiideran de ubre' contra
tación. peroi continuando vigentes los, precios de 
tasia establi'ddi'dos para oa’dla e'-speidic por lia men
cionada Orden ministlerial1. de 30 d.c mayo ¿le 1942.

Artícullo 2.° Eini la campaña de compra de 1944
1945 a que a'pecta el Deidheto Ide este: M(ii:i|iisterio de 
30 de* se'ptiiclmbre último, Jos productos memeio- 
nados de con,side|rarán iiintierv-enildios, siendo su 
úniico comprado.i-i eíl Servido Nacional] del Trigo, 
que abonará con una prima de* 10 peseitlas por 
quintar métr.w sobre log precios die| tasa fijados 
por Ha Ond'eln ministerial! de 30 Ide -mayo dlei 1942,' 
todas Jas partidlas Idutregadas por los agriculto
res despué's de h'e'ch'as lias reservas que: eStíme'ii 
convenien^cisi para siiembra y. con|suimp.

Uo que dugo a V. 1. pana su conocimieñto y 
effectols. i

DiLs gu(arde: a V. I. muchos años/-
Ma<?rid, 9 de| octubre de 11943. — Primo de Ri- 

ve'ra. p
Minio. Sr. Sulblsiecreitario ld|el Ministerio de Agri- 

dulMura.
(Dell “Boltetín Oficial 'd'el E|81ado” núm!. 281, 

■de fedha 11 de octubre del 1943).
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SECCION SEGUNDA
■ . N.úm. 4.440

Gobhrno Civil d© la provtocU 
de Zaragoza •.

SECCION CUARTA

Núm. 4.420
Administración de Rentas Publicas 

de la provincia de Zaragoza

Pensión de jubilación
E,1 Tilmo. Sr Director General de Admim^ra- 

ción Local, con fecha 6 dc pdtubre, m,e ¿Ice lo que

sigu'e:
“Excmo. Sr.: Visto |Ci wed|ie|nt'ei -tetniido por 

^11 Avuntamláento 'die Atieca con motivo de la ju? 
bilaclán dell Médico ¿le Asistencia Públida. Donn- 
cilliWia D. Santos Teína Martínez, remitida a esta 
Dirección IQe'nleral al objeto de vedihcar el pro
rrateo determinado por tefll artículo 46 de:’, Reg1^- 
nKrit'o We 2,3 de agOsto dle 1924; . _

Resultando quie á interesado ha prestado sus 
aerviciios por un -dspacioi de treinta y citildo" años 
en 'los AyuntamlilentoS de Maziaieón. Vafldíeltormo 
(Tetrneil), Alliforque, Albor ge, Cinco Oí'l’vas. Rniel 
tile Bray (Tarragona). Ca^ie’jóni de Las Arma< y 
Atiera plercibretido como mayor sudldo c m la Í'-L 
cha de sti jubilación e« tile 6.250 peisetas anuaLs ;

Conlsideran-dlo que Ayuntamiento de Ateca. 
a 1.a yista Id^1 expeidíiemte' y tonieiuLi "en cuenta lo 
detíermilnado por tos artículos 44 y siguientes ífel 
Reie-lámentp meml’onado y U Orden ministerial 
dé 9 Id'e Wro de 1939, aqoirdó con«edler Oh jubu a- 
cilón solicitada," Hjan'dío ésta én ^a cantidad de pe
setas 5.000 aniualks. 'elquivakmtes al eO por 100 

dell suieükío regulador, .
Esta Dirección Gen'eirali ha verificado él opor

tuno- proirnateo, con arreglo al cua/i los Ayunta
, mir tos en que prestó -n, servicios deberán con- 

tr-bu* al páglo de «a jubilación- con las siguientes 
cuota,s <m|einlsuailies:

Mazaron, 5T37 pelsctas; Valdeiltormo, 64'68; 
A’lforqu'^ 3*89: AJb'rge. 3^5: Cinco ry-vas, 9 66; 
Rinei' dc Bray. 33’97; iCástejón de las Armas). 
210’5.2). y Ateca, 38’87, cuyo total, ¡elquiviallcnte a 
la dozava partie de la pensión conced da, abonará 
íntegra y punituálmente 4 Ayuntamiento de Ate
ca íecau'dhi' do de los <1emás para reintegrarse, 
confoi1me previene e|l adadlo artfqulo 45, hs canti- 

' 'dades que- lésl cor’responide satisfacer.
Lo qtiel se hace público en este “Boletín Ofi- 

ciali'” para gleneraíl canocimiento y exacto cum
plimiento por. partei de; las Corporaciones obliga
da- al pago, a los consiguientes e-ectos.

Zaragoza,, 21 de octubre de 1943.
- El Gobernador civil interino,

' • * Eduardo B^eza Alegría.

Contribución de usos y consumos

Terminando el 31 del actual el plazo para la presen
tación de las declaraciones correspondientes al.,,L*rcer 
trimestre del ejercicio de 1943, que por la contrioución 
de usos y consumos deben de presentar j08 c0^tr‘^' 
yentes sujetos a los impuestos indirectos de: Conservas 
alimenticias, vinos, producto bruto de minas, sal co
mún gas, electricidad y carburo de calcio, fundición 
de hierro, hilados, calzados, muebles, superfosfatos, 
¡abones ordinarios, cemento, azulejos, vidrios, pape I, 
transporte de viajeros y mercancías, cajas de segun
dad y demás que creó el articulo 72 de la Ley de Le- 
formi^Tiibutaria de 16 de diciembre de 1940, por la 
presente se les recuerda el cumplimtenTo del im ncm 
nado servicio, en evitación de las san(r,on7b/Í\1'/^i 
demora en su presentación establece el apar ado ó) del 
núm. 25 de la Orden de 18 de febrero de 1941.

Al propio tiempo se pone en A k 
contribuyentes la conveniencia de no demorar a re 
sentación de las oportunas declaraciones a los u tunos 
días del mes, ya qué la aglomeración natura de pubh- 
co resU Kbida"rapidez en el despacho semev 
con el consiguiente perjuicio que se ocasiona a . 
|)r Zara goza,F19 de octubre de 1943.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos. x

Núm. 4.421

Recaudación de Hacienda 
. de la provincia de Zaragoza

D. Arturo Bklcua ICat-erc, Recaudador de Ha
cienda en el ipuebll'o de Eseatron :
Hago saber: One en di lexpddúenve qtiei me ba , 

lio ¿i struyendo .por débitos tile’ ocluiribucion de ult- 
llidádle,. y urbana pertcnecieinlle: a loisi anos 1 V8 a 
1943, de’o^tia poWación. apaneide la sigun'iitc 

“ProvWincih. — Do col fonmidad a lo dispues
to en d! articula 80 delli Estatuto de Reicpudación 
dlé 18 de fdli'ciidmbre1 de 1928. y ^leciarados poi c. 
señor Tesore’ro de Hacienda iinteursos yn ell Útúco 
grado dc apremio 'Consfetente' 'em <1 20 por 10L - 
sdbild ¡eil' total1 im'pc^rtle íde los débiltos a los conti - 
buyentes expresados: en la presente relación.'

Ñotifíriuesc 't sta providencia por medro de edhc 
tos a Itós d’eludoreis comprelndkíos ion c]1 artíCuio 
154-den. m'eincí'nado Estatuto, advirtiénd'ójtos que 
si no satisfacen, efii "primdpal y recargo refcr'do 
y dejar de s'eiñaíllar, doml'Ciiliq o representante en 
el germino de ocho días, a parlfir <le su in crcion 

• ein e'T “Bolletín OfiéN” de ll|a pbovmicia, sei segui
rá eil. procédÍTniieWto' ^n r^Defldlíhi dn ¡'ntlentar mi?- 
vQ|S' Inotihcacionlcls'! pl-oce^a' do cln’m’cLiüiat^nunte 
al (embargo d¡ei toldos sus (b(ilen)e-s. sefiallandlói al efec 
to Tas fin-das qu-e han de ser objélt'o dle djccu6;on 
y pe cxJp.ecVran; los opolrtunos* mandamiiéntos al Stc- 
ñor Regfistrador dc /l|a Propiedad del partildo para 
lia anotación prleyelntiva diel embargo. ■
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Y hallándole1 ccmpr.c'nd^idlos entre -líos deu’dbrcs 
a (iqiencs Se r ííere da anterior providencia !o¿ 
une a contl ntración s¡e| expresa >, cuyo donV-c^ir, 
no ha podido indágarste, se lies -notifica por mettio 
dol preisente qine1 se remite a llá. Tiesoreria die Ha- 
cácnldh óle: dsta provincia para que pueda acordar 
su rnsercióni -en ■ ei»' “Boletín Olid al1 > ^"ún dis- 
ponle (|1 artícuílb 154 deflí deferido Estatuto die Re- 
Cíuida.dión . .

Re^oci4n que se cita 
, Tomás Ñlirache Bierdún,. 672'21 pesetas.

Soo'-edad Justo y Sorija, 572’94-pesetas.. * _
Ca pe, 16 de octubre: dipl 1^43.—El Recaudador 

Artur Blldcua. . .
* ♦ *

Núm. 4.380
ID. Arturo Bkcua Caveto, Recaudador de la Ha

cienda en el puehllo de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

insíinyendo ¡xir débitos de contribución rústica y 
transitorio perteneciente a los años 1942 y 1943, de 
< sta pabTacióh, aparece la siguiente

"'Providencia. — Dé conformidad a lo dispuesto 
pn <1 artículo 80 dei Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, y declarados por el señor 'Pe- 
son ro de I [acienda • incursos en el. único grado de ' 
apremio consistente en el 20 por 100 sobre el to
tal importe de los débitos a los contribuyentes ex
presados en la presiente rdlación.

Notifíquese esta providencia por medio de edictos 
a los deudores cotnprendidos en el artículo 154 del 
ment iopado Estatuto, advirtiéndoles que si no satis- 
faccn^el principa! y recargo referido y dejan de se
ñalar, domiciliol o re])resentantc en el. término de 
ocho días, a partir de su inserción en el “Bolietín 
Oficial” de 1a provincia,'.se seguirá el procedimiento 
en rebeldía' sin. intentar nueva,s notificaciones, pro
cediendo inmediatamente al embargo de todos sus 
-bienes, señalando a! efecto las fincas que han .de 
ser objeto dé ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo”..
' Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quiénes se refiere la anterior providencia los que a 
continuación se expresan, duyd 'domicilio no ha 
podidó indagarse, se les notifica por medio del pre
sente. que se remite a la Tesorería de iHacienda de 
ésta provincia, para que ¡yueda acordar su inserción 
en el “Boletín Oficial”, según dispone el artículo 
154 del referido Estatuto de Recaudación.

que se cita\
José Barriendos Navales, 60’40 pesetas.
Lorenzo Pamplona Acero, 210’70 pesetas.-

"Caspe, 9 de octubre de 1943. —■ El Recaudador, 
Arturo Blecua.

/ * * *

D. Arturo Blecua Cavero, Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Escatron;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución de utilida
des y urbana perteneciente a esta población, aparece 
la* siguiente .

“Providencia. — De conformidad a lo dispuesto 
en el. artículo 80 del Estatuto de Recaudación de 18 
dé diciembre de 1928, y declarados por el señor Te
sorero de Hacienda incursos en el único grado de 
apiemio consistente en el 20 por 100 sobre el to
tal importe de los débitos a los contribuyentes ex
presados en la presente rdlación:
' Notifíquese esta providencia por medio de edictos 
a fos deudores copiprendidos en el artículo 154 del 
mencionado Estatuto, advirtiéndoles que si no satis
facen el principal y recargo -referido y dejan de se
ñalar domicilio o -representante en el término, de 
ocho días, a partir de su inserción en el ‘ Bojletin 
Oficial” de la provincia, se seguirá el procedimiento 
en-rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, pro
cediendo inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han. de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los OP01^1" 
nos. mandamientos al señor Registrador de la I io- 
pierlad d?1 partido para la anotación preventiva del 
embargo”. . , •

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a 
¿aitinuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio del pre
sente. que se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en <í“Boletín Oficial”, segim dispone, el articulo 
154 del referirlo Estatuto de Recaudación.

Relación q‘uc Se cita
Años 1936, 1940 y 1941. — Urbana: Tomás Ni- 

rache Verdún. 526’84 pesetas. .
Años 1938 y 1940. — Utilidades: Sociedad Juste 

y Soria, 572’94 pesetas!
' Caspe, 9 de octubre de 1943. - El Recaudador,

' Arturo Blecua. _______

SECCION QUINTA
Núm. 4.417

. Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
CAMPAÑA ACEITERA 1943-44

De interés para todos los Ayuntamientos
A los 'efectos <íe coince^lón de lp reserva ae 

aceite y colr.i arreglo a lo estaWcdldo -en di artun- 
10 29 de la Orden de Ha, Presi'dencfia dd Gobicr-.o 
de fecha 25 de septiembre, se s rvirán rcmi y 
lot os -líos Ayuntlami-elntcls a esta Cotmsaria i.e 
Recursos (Oficina P^ovincia(i: dkll .Acento, Calvo 
Sot-dlo, núm. 7) iy antes tTcl 30 de novninbre, / - 
lacten, por dlupilicalcllo, de las fin-Lia,s de olivar im-- 
critas’a-nlteis del 31 de agoste" de 1943,.con expre
sión dell niombrc1 icl.ll (propietario y numero ce 
helqtáreas cultivadas, o, en su defecto, la cantidad- 
de oül’vos.

Zaragoza, 19 de octubre (de 1943. — El Irupec- 
¡or-Representante, Fausto Comena»

M.C.D. 2022
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Núm. 4.425
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes
CIRCULAR NUM 40.6

Libertad de circulación, contratación y precio de 
la carne

La preocupación de esta Comisaría General de ir 
lo más rápidamente posible a la normalidad, cesando 
la intervención de aquellos artícullos que no seait 
totalmente imprescindibl’es para garantizar el mínimo 
abastecimiento, aconseja en ios momentos actuales 
suprimir la intervención en la contratación y circu
lación de ganado de abasto dejando su precio en li
bertad. । z

Pero hasta tanto que las disponibilidades lleguen 
íl un equilibrio con las ¡necesidades, es necesario ]X)- 
ner una limitación en los días de sacrificio y con
sumo. . • ,

Por lo fundamental que se considera para la aü- 
mentación y abastecimilento las grasas, apesar de 
lo anteriormente expuesto, se mantiene el sistema de । intervención del tocino y manteca, con fijación de ' 
precio, prolcedente de la industrial^zlación del ga
nado de cerda..

Eh virtud de lo anteriormente expuesto, esta Co
misaría General dispone:

Libertad de contratación y circulación

a) Libertad de eircu\ición _v con tratad(\i dfl gdñkido 
l .° Queda decretada la libertad de circulación, 

contratación y. preció ddl ganado de abasto y vida, 
de las especies vacuno, lanar, cabrio y de cerda. 

2 .° La libertad decretada en el número anterior 
comenzará a regir a partir del día -4 de octubre.

b) No sq exigirá condición algi^a bpra A?r entrador
3.° En virtud de lo dispuesto en el número l.° 

no se exigirá condición alguna para ser entrador en 
¡los distintos mataderos, sin más limitación que las 
de orden fiscal actualnteute en vigor.

c) No Sf exigirá guía o conduce para drcidadón
4.° iConio consecuencia de lo acordado en el nú

. mero l.°, no se exigirá para la circulación y trans
porte del ganado vacuno, lanar y cabrío ninguna 
clase de guía o conduce, excepta las de carácter sa
nitario para 1a circulación provincial e interprovin
cial. .

Excepción a la libertad de circulación

d) finlervendón de la dreu^ión (Mi ganado de 
cerda

5 ó Con objeto de poder garantizar la interven
ción de las grasas procedentes de la industrializa
ción del cerdo, se mantiene la intervención de la 
circulación en esta clase de ganados, siendo necesa
rio que además de la guía sanitaria acompañe a toda 
expedición (la guía cómplememltiariál de tipo, ubico, 
expidiéndose tales guías por las Comisarías de Re
cursos u Organismos dellegados a favor de todo el 
que la solicite, cualquiera que sea su origen y des
tino.

Consumo

e) «Ve suspende el sistema de racionamiento de b» 
egrne

6 ." Queda suspendido di sistema de racionjamien- 
to por cartilla actualmente en vigor para las distin
tas especies de ganado cuya, (libertad ha sido decre
tada.

Por ello, tanto las organismos civiles y militares, 
como el público consumidor, podrán adquirir libre
mente la carne.'

f), \Días señalados de sacrificio y cdtnsu-mo
7 .° Los días de sacrificio en Mataderos munici- 

pdles queda limitado a los jueves, viernes y sá1>a- 
dos. para ser expedida afl público la carne y* sus 
despojos los viernes, sábados y domingos, sin que 
imeda por ningún concepto ni a pretextos de so- 
l)rantes venderse en días posteriores a los 9eña- 
¡lados. : i ’ '

Queda limitado, por lo tanto, el consumo en esta
blecimientos colectivos, tanto del ¡Sindicato de Hos
telería como ios restantes, a 1os días señalados para 
venta al público, con la única excepción de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire.

Industrialización
g) Temporada chacinera 1943-44

8.° La temporada chacinera 1943-44, según se 
rndica en la circular 395, dará comienzo en L° de 
octubre del corriente año, de acuerdo con lo deter
minado por" el Ministerio de Agricultura.

h) /lulgrdadóji (^ la imlusldd¿dación de pro
ductos del cerdo

9? Queda autorizada durante dicha) temixirada 
la industrialización de productos del cerdo a todos 
los untad.-ros industriales y fábricas de embutidos 
que. de conformidad con lo dispuesto en el Regla
mento General de 5 de diciembre de 1918, del Mi
nisterio de la: Gobernación y Decreto-Ley de 7 de 
diciembre de 1931. ddl Ministerio de Fomento, que 
regulan las siguientes condiciones mínimas-:

a') Dopartamento para el gallado, que se ha de 
sacrificar, cuya, superficie estará eii relación con el 
número de calazas que precise el matadero para su 
función diaria.

ó) Nave de sacrificio con las condiciones de ca,- 
pacidad, luz, ventilación y piso impermeable, estan
do dotado de utillaje, instrumental y cuanto se pre
cise ]>ara e'l sacrificio y limpieza de las reses.

c) Departamento para la mondonguería, con las 
pi ar, necesarias y grifos precisos■ para esta clase de 
trabajó.

d) Departainento para, faenar las reses. sacrifica
das e instaílación de las diversas' máquinas que se 
emplean para industrializar las caniles.

c) Departamento para oreo y secadero de pro-, 
ductos elaborados.

f) Servicio micrográfico.
g) Departamento: de vestuarios, retretes y lava

bos para el personal.
Todos estos locales: tendrán como condiciones de 

'carácter general e .imprescindibles las siguientes:
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Píivimento y paredes impermeables; luz y ventila
ción adecuada; capacidad en relación con las nece
sidades industriales del abastecimiento; dotación de 
agua corriente y potable en cantidad suficiente, de
biendo tener además los desagües correspondientes 
con la abertura e inclinación precisas para que pue
dan discurrir las aguas residuales que se recogerán 
en un pozo especial o que irán a parar a otros cau
ces alejados del establecimiento.

i) Los mala(l\rros dispoiidrá^ de cámaros frigorí
ficas

10. Además de las condiciones expuestas debe
rán disponer líos mataderos que han de funcionar en 
la próxima campaña, de cámaras frigoríficas, con ca
pacidad mínima de 1.000 kilos de carne diarios, a me
nos que oí Inspector Veterinario certifique qtic por 
razón de clima puede prescindirse de tal instalación, 
Tendrá capacidad mínima el matadero para sacrifi
car diariamente diez cerdos y dos vacunos, si no sa
crifica en el Matadero municipal.

/) Fábricas qtte no podrán [industrializar
11. No industrializarán en la campaña próxima 

aquellas fábricas que .estuvieran ‘comjtrendidas len 
cualesquiera de los seguientes casos:

a1) Las que hubiesen sido clausuradas en la tem
porada anterior por no reunir Oas mínimas condicio
nes mencionadas en. el artículo 2.°, y clausuradas por 
lia Dirección General de 'Ganadería sinl que hubiesen 
efectuado Has neoesarias reformas de adaptación a 
Jos Reglamentos vigentes para este tipo de indus
trias. ■ ' ,

b) Todas aquellas que la Dirección General de 
Ganadería no autoricte directamente piara tralihjar 
en Oa temporada próxima.

<r) Aquellas que pueda estimarlo conveniente esta 
Comisaría (Genera! para el mejor desarrollo de. la 
campaña.

Z?) rntcrrcnci^n de los majaderos iWustriaies y 
fábricas do embi<Kidos

12. Todos los mataderos industriales y fábricas 
de embutidos, autorizados para tral.mjar en 1a pró
xima temporada.' quedan intervenidos por esta. Co
misaría General! ai todos los efectos que se señalan 
en esta circular.
2 -Industriales y Labordiorios dedicados g la extrac

ción de swro y virus
13. Todos 1os industriales chacineros y Labora

torios de Biología Animal dedicados1 a la • extracción 
de suero y virus, que estén debidamente autorizados 
])ara trabajar en 1a campaña 1943.-44, podrán adqui
rir sin limitación de cupo el ganado *de cerda que 
consideren conveniente.

m') /lutorLtaciones do compra, [uto tVndrán limita
ción de cupo

Í4. En relación con lo dispuesto en el artículo 
anterior, las autorizaciones de comprai que según el 
artículo 8.° de la circular 395 se hayan expedido a 
los índustriiales chacineros no tendrán limitación de 
cupo, y, por consiguiente, las que se expidan en lo 
Sucesivo se extenderán sin señalamiento de éste. El 

documento, tan pronto obre en poder de sus titu- 
(lares, será presentado a la Comisaría de Recursos 
en la que esté enclavada la fábrica, o en sus Delega
ciones provinciales, para que sea visado, sellado y 
registrado. "

Cada adquisición de ganado se consignará en el 
encasillado que figura en el interior de dicho docu
mento, dando cuenta debidamente de la compra a 
la Comisaría de la Zona en donde se encuentre el 
ganarlo o en sus Delegaciones provinciales, las que 
diligenciarán el registro de la compra en la casilla 
correspondiente, sin cuyo requisito no será autori
zado ojx>rtunamen‘te til traslado de las reses.

Los industriales pueden solicitar una segunda 
autorización para nuevas compras; para ello es im
prescindible devuelvan, ya agotado, el encasillado de 
la primera autorización.

/?) /lutorizacióg • para contratar artícelos interve
' nidos

15. Los industriales podrán contratar Ids artícu
los intervenidos con las Intendencias de los Ejérci
tos o ‘ Economatos preferentes, previa autorización 
<Je esta Comisaría General!.

ñ) Fresónlaci^i de las autorizaciones de compiv 
^a-ra expedir la. guía, de circulación

16. Para trasladar 1as reses a las fábricas debe
rá presentarse la autorización de compra en la Co
misaría de Recursos de la zona donde se. encuentre 
el ganado, para que a la vista de las anotaciones de 
compras y registro de las mismas, se expida la co
rrespondiente guía, de circiílación, que sólo fórmali- 
zará para el lugar en que esté establecida la fábrica, 
salvo en el caso de que se autorice el traslado ,])ara 
aprovechamiento de montantera. En el encasillado co- 
rres]X)ndiente que figura en 11a autorización de com
pra se consignará,'por las Comisarías de Recursos, 
fecha de expedidfón de la guía, número de reses, 
procedencia y autoridad que expida la guía.

o) Registro dp las compdás de ganado efectuadas, 
. dentro de 'la zc^na

17. Las Comisarías de Recursos llevarán un re
gistro en el que se anoten todas las compilas de ga^ 
nado efectuadas dentro de sus respectivas zonas, a” 
como de ías guías expedidas ij^ara el traslado dei 
ganado correspondiente a las compras destinadas a 
otras zonas. Las Comisarías de Recursos de origen 
enviarán a las de destino del ganado resumen quin
cenal de las guías expedidas a industriales de las 
mismas, consignando el número de cabezas y el de 
la guía correspondiente a cada expedición. Igualmen
te remitiráii' a la ÍDliredción Técnica u)n resmnen 
mensual de las mencionadas expediciones, así como 
de las compras de ganado efectuadas dentro de sus 
zonas rcs])cctivas por industriales establecidos en las 
mismas. . .

p1) Sindicato Nacidiigl de Ggnadería dará cuenta de 
fas compras, movimiento y sacrificio de ganado
18. El Sindicato Nacional de Ganadería dará 

cuenta cada quince días a esta Comisaría General de 
las compras, movimiento y sacrificio de ganado 
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efectuado por la totalidad de los industriales. A ta
les efectos organázaráln debidamente los Servicios' 
estadísticos provinciales, de tal forma que reflejen 
dichos partes quincenales la situación exacta de la 
campaña. ■ \ . '

q) ' No se permitirá tas matanzas de respes sin que 
estén cuín alimentados Áddps ios trámites

19. Los Veterinarios inspectores de las industrias 
no permitirán las matanzas de reses sin que estén 
debidamente ctunpl¡mentados todos los trámites que 
previamente se indican./ a cuyo efecto vienen obli
gados a tomar nota oficial de la compra de ganado y 
a visar la.diligencia correspondiente a la misma.

Los citados Veterinarios son responsables, solida
riamente. con el propietairio de la industria, de to
das las transgresiones cometidas en la misma en 
cuanto a los aspectos siguientes:

a) Sacrificar ganado cuya compra y dedaración 
no haya sido debidamente legaliz|ada.

ó) Sacrificar ganado de un pésol inferior al míni
mo establecido' en esta circular. ,

r) Falseamiento de las declaraciones del peso, en 
vivo y en cánol que arrojen las reses sacrificadas.

El incumplimientoi de esta función inspeetbra que 
se encomienda a dichos Veterinarios será castigado 
con las sanciones a que diera lugar.

- r) Pesp mínimo j^ara el sacrificio
20. Queda prohibido el sacrificio de cerdos cuyo 

peso sea inferior a/ 80 kilos en vivo.

.?) Las grasas del -cerílo serán puestas 'a disposición 
dp la Coni'isaría G^neM

21. Los industriídes pondrán a disposición de 
esta Comisaría General las grasas del ganado de 
cerda que sacrifiquen en las siguientes proporciones:

Tocino, 35 por 10C* deil peso de la canal dd cerdo.
Manteca fundida, 5 por 100 d'el peso de la canal 

del cerdo.
A este efecto se estima como rendimiento en ca

nal el 75 por 100 del peso del cerdo en vivo.
El precio del tocino será di siguiente:
En fábrica. 7 pesetas kilo neto. ,
De almacén a detallista, 9’24 ídem id.
Precio al ,público, 10T5 ídem id.
El de mahtec^ fundida: •
En fábrica, 10’75 pesetas kilo neto.
De almacén a detallista, 13'73 ídem id.
Precio al público, 15’30 ídem id.
Todos estos precios son incluidos envases, trans

portes. mermas, arbitrios e impuestos- de usos y con
sumos.

Subsiste la prohibición de fabricar productos de 
charcutería.

Los industriales que no entreguen la cantidad de 
productos señalados sin demostración de la impo
sibilidad de hacerlo, serán puestos a disposición de 
la Fiscalía de Tasas y clausurados sus establecí-' 
míen tos.
f) Tocino V mantteca preci4drán guia; los demás 

productos circularán libreniente
22. Todos lo$ productos del cerdo, con excep

ción del tocino, manteca fundida y en rama, podrán 

circular libremente, no precisando más que la guía 
de sanidad vetedniaria y el marchamo de la indus
tria, en metálico o cartón sólido, con ojal metálico, 
y ha de actuar como precinto del producto de tal 
manera que haga, imposible su sustitución o ex
travío. ' • .

El tocino y la manteca precisarán para su circu
lación, además de* la,guía, de sanidad veiterinaria, las 
de las Comisarías de Recursos respectivas.

?í) DeélaraciAncs de gafado sacrificado, peso en 
¿ama! y productos obtenidos ■

23. Las declaraciones que facilitarán las indus
trias a las Comisarías de Recursos respecto a ga
nado sacrificado, peso en canal y productos obteni- 
*dos, /serán firmadas por el projiiiettario de la indus
tria y por el Veterinario inspector de la misma. Estas 
declaraciones deberán sujetarse al modelo anexo a 
la circular 395. y serán remitidas mensualmente a 
sus respectivas Comisarías de Zonp.

7.') demisión a Comisaría General de resumen de 
declaraciones

24. Las Comisarías de Recursos enviarán men
sualmente a Comisaría Genetial, restúnen de las de
claraciones juradas facilitadas por los industriales 
de sus respectivas zonas.

.r) Sanción 9 los indUstriaSés que sacrifiquen más 
reses que las dca/argdas

25. A 1os industriales que sacrifiquen más reses 
que 1as declaradas a Abasteciimíeintos, se Jes pro-1 
hibirá continuar la industriallizaciéAi, sin perjuicio 
(Je dar cuenta a la correspondiente Fiscailía Provin
cial de Tasas.

y) Libros especiales que llenarán tos industrias 
cNpcii^eras

26. Todas las industrias diacineras sin excep
ción, además de los libros obligatorios que señala e| 
Código de Comercio, llevarán los libros especiales 
siguientes:

Libro de primeras materias (númiero de reses y 
peso de ganado vivo, canales de cerdo y carnes va- 
cupas). ■ , _

• Libro de transfornuación de productos.
' Libro de allmacén de artículos intervenidos.

. En dichos libros se consignarán igualmente las 
anotaciones en forma y con la claridad precisa que 
¿ermita conocer la situación industriaO en cualquier 
momento. .

s) toitciDcndión de la tripa
• 27. ¡Slubsiste da intervención de tripa natural pro- 
dedente de importación, cuya distribución será efec
tuada por esta Comisaría iGeneral, n propuesta del 
Sindicato Nacional de Ganadería, teniendo en cuen
ta para ello el número de reses de cerda adquirido 
por cada industria.

No se destinará tripa de importación a cubrir otras 
atenciones de Jas industrias acogidas a las normas 
fijadas en la presente circular.

28. Los infractores de las normas precedentes se
rán puestos a disposición de las Fiscalías Provin
ciales de Tasas.
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.lie* III III

Matanza del cerdo domiciliario
29. Como consecuencia de lo dispuesto ,en esta) 

circular, se autoriza libremente la matanza de cerdo 
domiciliaria, a partir del 15 de noviembre.

Disposiciones anualea
30. Esta circular ratifica la anulación de las que 

con referencia a esta materia ya lo estaban anterior
mente y anuíla las que estaban en vigor, siendo unas 
y otras las siguientes: . .

De ganado
Us números: 167, 230. 243. 262, 2178, 279. 298 

y su complementaria, 333, 337 y su com^nicntaria.

. De carite
Las números: 35, 43. 51, 71, 89. 430. 142, 163, 

184 216. 217. 247. 295; 303, 337. 339 bis. 366, 3/7. 
393' la 57 y ¿ 378 en la parte que afecta a carne.

De cerdo
Las números: 68. 76< 85, 233, 251, 2 59. 268 A. 

. 316, 3 34. 3 41. 3^3, 39S y; 400.

De cliacíncría
Has núnieros: 84, 335, 346 y 373.

• De jamón
Ijas números: 144, 2183 y 289.

De piiclcs y despojos
L i número 234.

De nuitddrros industríales

La número 347. , y
Díel Reglamento de 1A dé junio de 1943 de las 

Comisarías de Recursos. , ■ 
El capítulo VIT, en todo 1o que se refilcre a (.entra- ■ 

fies Reguladoras de Ganado.

De hoteles y restaurantes y simpares
La< número 319. que se modifica por anulación del 

apartado c) del artículo l.°
Madrid, 30 de septiembre de 1943. ■— El Comi

sario general. Rufino Bdtrán. .

'"«A ACCION SEX T /
v ■ •

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios s í 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
:ida Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos par? 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenienteji

Listas-cobratorias de rústica
4.341.—Castiliscar (1944).
4.300. —Alniochuel (1944). .

Repartimiento de rústica y pecuaria
4.409. —Pozuelo (1944).

* ¥ *
B1OTA -Núm. 4.416

Publieado el plan general de aprovechamientos pa
ra el año forestal de 1943-44, se anuncia la subasta de 
los pastos de la dehesa «Boyal», número 138 del Ca

tálogo, de este término municipal, con arreglo a las 
condiciones que se hallan insertas en el Bo l e t ín Of i
c ia l  extraordinario del día 6 de septiembre úitiufo. h. 
tipo de subasta es de 1.100 pesetas, más 35 pesetas 
por entrega y reconocimiento final, la cual tendrá lu
gar el día 4 de noviembre próximo, a las doce horas, 
en la Casa Consistorial de esta localidad, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o en quien delegue éste* 

Lo que se hace público para general conocimiento 
Biota, 19 de octubre de 1943.-El Alcalde, Domingo.

Lamarca.
GOTOR • Núm. 4.428

Durante los días 30 y 31 de] actual, d!e (nueve a 
doce de su mañan'aj, se recaudará en. la íSfecretaría 
de este Ay1untamiie|rito ie'1 segundo trimieistre de¡ rc- 
partimiiepto geherafll de utillfdadles dfeil año actual 
e.n scgudd'o.período tile cobranza volulntafa.

Gotor, 20 de: óictubre de 1943. — El Alcalde.
C. Momtendie. .

SASTAGO . Núm. 4.396
' El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento naciü- 

nalsindica’isía de esta villa de Sástago;
Hace saber: Que por acuerdo de las municipalida

des de Sástago v Cinco Olivas, propietarias del monte 
número 90 b) del Catálogo de los públicos, denomina
do .Dehesa de lá Rosa», se acuerda verificar subasta 

s pública para arrendar por una anualidad los aprove
chamientos de pastos del indicado monte, sirviendo 

• de base a dicho acto administrativo el precio de 8.500 
pesetas, fijado por ei señor Ingeniero jefe del Distrito 
Forestal de esta provincia.

El acto d-e subasta tendrá lugar en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento de esta villa, el día 31 del actual, 
a las once horas de su mañana, constituyéndose la me
sa encargada de presidir dicha subasta por el señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sástago. por 
otro Concejal nombrado por el Ayuntamiento de Cinco 
Olivas, con asistencia de una pareja de la Guardia Civil 
y del señor Secretario de esta Corporación encargado 
de dar fe del acto. .

' Para dicha subasta regirán las condiciones consig: 
nadas en el art. 14 del Reglamento para la Contrata
ción municipal de obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924, con lá única modificación de que la 
subasta tendrá lugar por pujas a la llana, tomando co
rno base el precio de tasación y con el tanto en alza 
de 50 pesetas, siendo el depósito provisional el impor
te del 5 por 100 de la tasación, y la fianza definitiva el 
15 por 100 de la cantidad en que se adjudique el re
mate, pudiendo tomar parto en ella tatito 1 >s vecinos 
como los forasteros que lo deseen. , 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Sástago, 18 de octubre de 1943.—El Alcalde acci- 

'dental, (ilegible). ' .

hApecToN 9EPT1M ■

Núm. 4.422
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de citación

Por la presente se cita a Pilar E^cuer Miaña, cuyo 
actual paradero se ignora, domiciliada últimamente en 
esta capital (calle de San Andrés, número 4), para que 
el día 15 de noviembre próximo, a las diez y media de 
su mañana, comparezca ante esta Audiencia para asis
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tir como testigo a la vista del juicio oral de la causa 
seguida contra Antonio Eladio Oliver Barberán, segui
da en el juzgado núm. 2 con el número 110 de 1940, 
por el delito de estafa.

Zaragoza, a quince.de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres. —El Oficial de Sala, R. Nasarre.

Requisitoria»
Cato apercibimiento de ser declarados rebeldes y de int» 

inr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en ei 
ptoso que se les fija, a contar desde el día de la publica

' ctdn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez c 
- i ribunal que se señala, se les cití, llama y emplaza, en

cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664. de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 4.418
RODRIGUEZ CALVO (José Francisco), de 18 años, 

soltero, jornalero, hijo de José y de Josefa, natural y 
domiciliado últimamente en Bi bao, procesado por la 
causa número 381 de 1941, sabré robo, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza en 
término de diez días, a fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por auto de esta fecha.

Núm. 4.419
MORENO LAZARO (Gregorio), de 31 años, casado, 

hojalatero, hijo de José y Antonina, natural de Yanguas 
t (Soria), y domiciliado últimamente en Zaragoza, pro

cesado por la causa núm. 457 de 1941, sobre hurto, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, a fin de 
constituirse en prisión que le ha sido decretada por 
auto de la lima. Audiencia Provincial de dicha ciudad 
de fecha 18 de septiembre último.

ále primera teataBck 
N|úm. 4.401 1

JUZGADO NUM. 5. —MADRID
D. FrancisRio Arias Rodríguez Barba. Juez dé 

prím-era instanoia dlefll Juzgado número 13, en
cargado dtll número 5 de los de e*sta ca|pii'tal ;
Pio-r 'el pnesente1 y en virtud de ,1ro) abordado en 

providencia •de’ reistia fecha Idiidtada <e|ni expcdient'e 
sobre declaración de hereidercisl (albintefstato por 
defunción de D.a MíanuleTa Petra López EspafiOl. 
coniacikl'a Corrlentementie: con dll nombre de Petra, 
promovido por el Procurador] D. Eugenio Sán- 
c. cz Vajldemoro ien nclmbre de D.a Isabell López 
Español, ise anundia (la mueirtie .sin testar ide la re- 
lerild|a D.a Manuela Petra López Españolé, matura] 
de Longás (Zarag'oza)* oclurrida én elsta capital 
en 22 de (mayo de 1942, así como que redaman su 
herencia sus do|s h:e|rmarios de1 doble1 vínduflo dona 
Isabelll y D. Pedro López Españolll;' y sie; llaman a 
-os que «le crean con igti'ail! O' mejor derecho a la 
1:"rendía de1 Ja causante para quei comparezcan a 
redamlarlla antlei 'este Juzgado denitlro ideil término 
le treinta tilias, radlicalnldó -elsite Juzgado en la calle 
dleil’ Generan) Castaños, Inlúmerói 1.

Dado .en Madrid a cuatro de octubre de mil no- 
VÓcientos cuarenta y tres.—'Eli Secretario, Pedro 
AUvarez Cas-tiellanos.—(V.° B.°: El Jueiz de prime
ra Instancia, Francisco- Arias Ródríguelz Barbe.

N|úm. 4.412
" JUZGADO NUM:. 4. — BARCELONA

Por turno tile reparto delll dia 13 de agosto ult'- 
mo, corresponldlió tramitar al Juzgado de primerp 
insítianoia númleroi 4 del tas de 'e|sta capitaií unía de
manda de juicio declarativo de iniayor duantía, 
deducidla a nombnei de H'a Sodiedaid Anóninn 
“Cros”. contra D. Cáindlido Ortíq Pilquer, D. Joa
quín Garcés Benedicto y D. Maúiano Gastliillo, ac- 
tualmetnte de ignorado paradero- y cuyo último 
domicilhio ita tuvieron dn BeHIchitie., e'n reckiimación 
de l'a sluma de 27.(946'40 pesetas, importe dje-l pre
cio- idei mercancias v-endi<l¡als por Illa Sjocieidad de
mandante a Ha Coo$Íe!ra^i'va Centro Obil^ro de 
Bcílfchite, y culyiQ precio fué reconocido y -aiceptada 
en let'as de cambio, que ai la vez fueron avaladas 
por los diemandaHos, .soTidatliamcntfe.

Y7 admitida a trámíite la 'expresada, demanda, 
por providienicíia dqH día 17 de agosto últiimo, se

< xpieberon cdijdtos Jetando y empUazandb a 'los 
demanldlaidbs para -que comparecieran -en tas autos, 
perlsonándos-e -en forma en Jos m<ismos, con-Cedién- 
doties pa.ila ello el térmiinloi de doce- díais), y signi- 
ficálndokis iquctilaban a su .tif-sposcción e|m lia Secre- 
tiaría del inlfraiscriíto copiiiafs de fija demanida y 
do'ctr-iTento's; y hajjii'e'n-uo tran.-idurrido aquel ter
mino si.ni icompareoer, de conformidad con illoi que 
se dispone jeh ej artículo 528 de/ la Ley Procesal 
Ovil, sC expXl'e cll púdslente por el que se cita, lla
ma y -emplúza por segun-dla, Meiz a D. Cándido Or- 
tín Fiiquer. D. Joaquín, Gatees Benedicto y don 
Marialrio Castillo, para que dentro, delb término 
o'o sieíls días 'efcctúein aquella compareoeinicca, bajo 
•ipcrcibinr ento-, si nio H'o -efectiían. d|C ser declara
d s 'C¡n robe/ldía, kllánid'o.se por contestada la tie- 

. manda <'v ia S. A. “CrosU y señalárselas -los os 
ir..dos tiel Juzgado para lias sugleslivas notihea- 
c unes.

13.a retí dona, treinta! 'd'e septiidm-bre de imii nove- 
(‘kntos cuarenta y treis.^El .Secretario, (iílcgíblc).

Núm.- 4.285
ATECA

D. Manuel González Alegre B -rnardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que habiendo si • 

do satisfecha la sanción impuesta a los sancionadas 
que luego se. dirá, en expedientes de responsabilidad 
política que les fueron seguidos a los mismos, en su 
consecuencia han recobra lo la libre disposición de sus 
bienes.

Inculpados que se citan
Exp. núm. 4.979, seguido contra Santiago Ruiz 

Moreno, vecino de Cetina.
Exp. 1.479, contra AÍanuel Solórzano Urgel, de 

Nuévalos.'
Exp. 5.147, contra Nicolás Martínez García, de Bi- 

juesca.
Exp. 5.141, contra Maximiano García Gómez, de 

ídem.
Exp. 4 300, contra Teófilo Pola Ramos, de id.

. Ateca a trece de octubre de mil novecientos cuaren
ta y tres.— Manuel González Alegre.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

, h o g a r  pig n a t e i.l i
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